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19028 ORDEN de 26 de .lurio dti .1f)!J4 por ln que se dispone el
cumplünicntu de la SetitenCta dictad(~i'}or' d Tribunal Supe
rior de JustIcia d,-la Comnrdda.d Vu¿";nCUHia, en el recurso
.;:ontf1nciosG·ndministr'ltijJf) nÚW.I'T'J f921j,'J.990, promovido
]JO, don Yir.enle y dúfia Concepcio"l E,yrja Giner y don
M.'fn'Ud, aona Angdé's, doña MerCf;des li don Vi-eente Barja
Senent, CfJntrft denegaci( n tácita de ret'/31'sión de terrenos.

En el f.:..'(:urso contencios'~administli.lti·IO núm~ru 19~O/1990, interpues
to por don Vicentf' y doña Cüncepdól1 Borja Gir;er y don Manuel, doña
Angt'les, doña Mercerles y don Vi.cent.,; Borja Senent, ::,ontra denegación
tácita de la pdictón de revp::sión de terreros júnm.l~adaante la Delegación
Provincial del Departamento en Valenda, el 3 de j,(.'viembre de 1989, se
ha dictado ('mI fe(hu 28 de L,ctubre de 1~93, por d Tribunal Superior
de Justicia de la ComunidaD Valenciana, rentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

·Fallamol'.: Que rechazando las cau."a. de inadmisibdidad planteadas
por la Administración demandada y pur la sodC'dad coadyuvante, deses
timamos el recmso c..mtencio&o-administrativo interpt:H'sto por doña Con
cepción Borja Ciner, don Vkente BOl:;a Gi'ler y doña Mercedes, doña Ange
les, don Vicent.e y don Manuel Borjh ~er1ent conaa la tácita denegación
por el Ministerio d{~ Industria, Delegad(.n ProVIndal de Valencia, de la
petición de reversión formulada el 3 de noviembn:' oe 1:.)89 de las parcelas
ntimerof> 208 y %6-2, polígono 38, paraje .Gansa~, término de Puzol,
de 1,9360 Y 0,2494 hanegadas, respectivamente, (':Jn reserva de acciones
civiles y sin expresa imposición de las costas procesales. Así, por esta
nuestra sentenda, 10 pronundamos, mandamos y tirm:lIllOs.'

En su virtud, este Ministerio, de cunformidad :..'('11 lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judkial, y dt:'más preceptos con.:ordantes de la vigente
Ley de la .Jurisdicción Contencioso-Administrath-a, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus pmpios iérminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Búletín Oficial del Estado~,

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efect(ls.

Madrid, 26 de julio de 1994.-P. D, (Orden de '30 de mayo de 1991,
.BolC'tín Oficial del Estado» de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau GarCÍa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

19029 ORDEN de 26 de fu/io de 1994 por la que se di.pone el
cumpl'imiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
,rlor de Justicia de CastiUa-La Mm,r;ha, en el recurso con
teuciuso-aaminu.tralivo número 536/1992, promovido por
los Ayuntamiéntos de Trillo, Budia, Durán y Pareja, contra
despstimad6n presunta. de los recut'SOs interpuestos contra
Resolución de la Dirección General de la Bnergía de 1 de
marzo de 1991.

En el recurso contencioso-.administrativo número 536/1992, interpuesto
por los Ayuntamientos de Trillo, Budia, Durán y Pareja, contra la deses
timación presunta de los recursos de alzada interpuestos contra Resolución
de la Dirección General de la Energía d<: 1 de marzo de 1991, sobre liqui
dación definitiva correspondiente al año 1990 del reparto de fondos de
Enresa, se ha dictado con fecha 11 de junio de' 1994, por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla~LaMancha, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por los Ayuntamientos de Trillo,
Budia, Durán y Pareja contra el acto presunto por silencio administrativo
negativo (Resolución expresa desestimatoria de fecha 5 de junio de 1992),
de los recursos de alzada formulados contra la Resolución de fecha 1
de marzo de 1991; sin costas. Así, por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás precept.os concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contendoso-Admmistrativa, ha tenido a

bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique ó'l aludidu fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que tra:dado a V. L para su conocimiento y efectos,
Md.drid, 26 dE julio de 1994. -p, D. (Orden de ao de mayo de 199L

.Boletín Oficial de! Estado_ de 13 de junio), d Subsecretario, Juan Carlfls
Girbau Garda.

Ilmo. Sr, Subsecn't<,uío de este Departamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

19030 RESOLUCION de 27 de julio de 1994. del Subseoretario del
.Min'ister-io de Asuntos Sociales, por la qlle se da publicidad
al COn'l.'enio-marco de colaboradón entre el Ministerio de
Aswdo5 Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón en
maten·a de asuntos sociales.

Hahiénrlose suscrito con fecha 16 de junio de 1994 el Conv-enio-rnarco
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónonla de Ara~ónen materia de asuntos sociales, procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 1994,-El Subsecretario, Javier Valero Iglesias.

CONVENIO-MARCO DE OOLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES

En San Sebastián a 16 de junio de 1994,

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso,
Ministra de Asuntos Sociales del Gobierno de la Nación, y de otra parte,
el exce!entísimo señor don Antonio Calvo Lasierra, Consejero de Bienestar
Social y Trablijo de la Diputación General y de la Administración de la
Comunidad Autúnoma de Aragón, en el ejercicio de sus respectivos cargos,

MANIFIESTAN

Primero. -~La puesta en marcha y la eficacia de ftls políticas y actua
ciones en el ámbito dt~ la asistencia y servicio~ sociales exigen la cola
boración entre las distintas Administraciones Publicas, en el marco de
sus respectivas competencias,

Segundo.-El Ministerio de Asuntos Sociales, en su presupuesto
para 1994, cnntempla una serie de créditos para atender programas y
actuaciones en el área social.

Tercero,--La Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en reuniones
celehradas los días 8 de noviembre de 1993 y 1 de febrero de 1994, fijó
los criterios objetivos de distribución de los créditos indicados, que han
sido aprobados por ~cuerdos del Consejo de Ministros de los días 25 de
febrero y 10 de junio de 1994,

Cuarto.-La Comunidad Autónoma de Aragón tiene previsto poner en
marcha durante 1994 proyectos relacionados con dichos programas socia
les.

Quinto.--Es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la Con
sejería de Bienestar Social y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón
impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordi
nación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas en la
realización de programas que permitan establecer y ampliar los recursos
existentes en el área de la acción y servicios sociales.

Sexto.--El Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de las competendas
que le vienen atribuidas por la Constitución y los Reales Decretos 727/1988,
de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio, y 1173/1993, de 13 de juliu, y
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo establecido
en las Leyes Orgánicas 8/1982, de 10 de agosto, y 6/1994, de 24 de marzo,
que aprueba y reforma, resp~ctivamente, el Estatuto de Autonumía de


